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ILUSTRE MUNICIPALIDAD  

 T O L T E N 

 

  

REUNION ORDINARIA N° 44 / 2014.- 

      

 En Queule, 24 días del mes Febrero del año 2014, se reúne el 

Concejo Municipal, presidido por el Sr. Alcalde de la Comuna de Toltén 

con la asistencia de los (a) siguientes Sres. (a) Concejales (a). 

 

 SR. GUILLERMO MARTINEZ SOTO 

 SR. RUBEN RAMOS QUEZADA 

 SR.   SIGISFREDO PARDO MUÑOZ 

 SR.   NELSON CASTRO TRECANAO 

 SR. HERNAN MACHUCA VALLEJOS 

 SRA. GLORIA PADILLA FERNANDEZ 

 

Punto N° 01 de la Tabla/ Siendo las 11:00 hrs., El Sr. Alcalde en 

nombre de Dios y de la Patria da por iniciada la reunión consultando a la 

asamblea por la aprobación y observaciones al Acta de la sesión 

anterior, la cual es aprobada por los Sres. Concejales.- 

 

A continuación el Sr. Alcalde informa que el día Jueves 27 se realizará 

una reunión en la mañana  en la sala de sesiones y la otra en la tarde en 
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Queule, donde se visitará los trabajos que se están realizando en la 

población el Mirador en Queule, posteriormente trabajos que se están 

realizando en puente Pirén, y a su vez una reunión con Junta de Vecinos 

de ese sector, que tendrían algunos problemas con el Club de Huasos del 

mismo sector.- Por otra parte informa el Sr. Alcalde que se desarmará la 

escuela vieja de Pirén,  previo informe del Director de Obras, debido a 

que el espacio se ha prestado solo para crianza de ratones. El colegio 

nuevo se pretende dejar para  lo  que sea requerido.- 

 

Punto N° 02 de la Tabla/ El Sr. Alcalde da a conocer el Informe  

Trimestral N°07 emitido por el Juzgado de Policía Local. Con las causas 

realizada durante los meses de Octubre-Noviembre y Diciembre de 

2014.- 

El Sr. Alcalde hace hincapié en que las causas más vistas en el Juzgado 

son por denuncia de alcohol y por realizar pesca sin Licencia.- 

 

Punto N° 03 de la Tabla/ Se da lectura a solicitud presentada por Don 

Edson Vallejos Bustos, domiciliado en el sector de Camagüey. Donde se 

presenta como deportista (atleta) y donde a su vez a representado a la 

Comuna en competencias deportivas locales, regionales y Nacionales; 

por lo cual solicita una subvención por un monto de $ 300.000 

(trescientos mil pesos)  para solventar costos que demanda el vestuario 

inscripciones y viajes para  participar en distintas competencias. 

 

Lo que es aprobado por los Sres. Concejales. 
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Punto N° 4 de la Tabla/   VARIOS: 

     El Sr. Concejal Martínez, señala que vecinos de la Población Villa 

Esperanza se han acercado para manifestar el problemas que existe en 

colector de aguas lluvias. Así mismo señala que cuando se expuso 

anteriormente en Concejo se le habría manifestado que se entubaría 

hasta el canal que pasa cerca  para hacer el desagüe.- 

El Sr. Alcalde señala que existe una tubería pero la empresa que hizo el 

trabajo no hizo pendiente, por lo tanto se atasca el agua.- 

 

  Por otra parte recuerda situación  expuesta en reunión durante el 

año pasado por el Sr. Concejal  Don Hernán Ramos, que  tiene relación 

también con problema en calle Reina Guillermina, donde existe un 

desnivel con la vereda que comienza al lado de la plaza de juegos  hasta 

el frente de la casa de Don  Cristian Sandoval. 

  El Sr. Alcalde añade que no existen muchas posibilidades de 

mejorar esta situación debido a que habría que romper las calles para 

hacer un colector. 

  El  Sr. Concejal Martínez consulta si es posible  en altar veredas 

que permita resolver la situación. 

 

  Al mismo tiempo  solicita corte de pasto lado cancha la estampilla 

y extracción de  basura que ha sido depositada en el lugar.- 
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  El Sr. Alcalde expresa que con las distintas actividades que se han 

hecho en la Comuna el camión ha estado bastante ocupado por lo que no 

se ha podido hacer trabajos de extracción de basura. 

 

  Posteriormente el Sr. Concejal Don Sigisfredo Pardo señala que  

personas que hacen desorden en la noche han hecho algunos destrozos 

en la plaza de Villa Los Boldos lo que fue denunciado a Carabineros. 

  Por otra parte consulta cuándo comenzarán los trabajos de 

pavimentación hacia Villa Los Boldos. 

 

  El Sr. Alcalde señala que la licitación está abierta, lo que habría 

informado la Seremi de Obras Publicas Javiera Sabugo que habría que 

terminar un proceso de licitación y que de todas maneras los trabajos 

comenzarán antes del invierno.- 

 

  Al mismo tiempo consulta el Sr. Concejal Sigisfredo Pardo por 

inauguración del estadio de Villa Los Boldos. 

 

  El Sr. Alcalde manifiesta que se pretende inaugurar la próxima 

semana, a pesar que  los trabajos del estadio aún no están todos 

terminado, faltan baños públicos, jardinerías etc. El cual  en este 

momento está siendo licitado lo que corresponde a los trabajos 

complementarios. 
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  El Sr. Concejal Nelson Castro  habla sobre solicitud de ayuda  para 

persona de Queule, llevará solicitud a  la próxima reunión. 

 

  El Sr. Concejal  Hernán Machuca, consulta si es posible realizar 

corte de  pasto en el estadio de Queule  dentro y fuera de la cancha. 

 

  El Sr. Alcalde informa que se está solicitando a Bienes Nacionales 

que se haga entrega el terreno del estadio, de acuerdo averiguaciones 

realizadas el estadio le pertenece a Bienes Nacionales y no a Serviu. Se 

habrían reservado una cantidad de terreno que pertenece al estadio y a la 

Posta. 

 

  El Sr. Concejal Machuca junto con agradecer lo planteado por el 

Sr. Alcalde, señala que sería un gran avance para el sector de Queule.  

Por otra parte da conocer sobre asistencia  a un curso de capacitación  

por cuatro días por procedimientos administrativos en la ciudad de 

Pucón. Lo que será expuesto con detalles en la próxima reunión. 

Seguidamente informa que el mismo día en la tarde se efectuará una 

reunión con el Subsecretario de Pesca a las 16:00 hrs. En la localidad de 

Queule, para atender demandas de los pescadores. 

 

  La Sra. Gloria Padilla plantea problemas de  caminos en mal 

estado, desde Villa Los Boldos a Toltén,  por ambos accesos, camino al 

sector de Boroa Norte, que se encuentra en pésimas condiciones por lo 

que sugiere hacer una revisión de todos los caminos de la Comuna, ya 



6  

 

que en este momento no se cuenta con  atención de parte  de la Global. 

Consulta cual es la forma de poder mejorar esta situación.  

 

  El Sr. Alcalde señala que se pedirá  la colaboración a Vialidad para 

que se intensifique la cantidad de veces que pasa por la Comuna,  para 

mejorar, también plantea que el Municipio pueda interceder con la 

motoniveladora para mejorar los caminos, al menos de Boroa Norte  ya 

se había  previsto debido  que Vialidad ni la Global ha intervenido en el 

camino durante todo el año anterior. 

 

  La Sra. Concejala Gloria Padilla señala que los más probable que 

Vialidad hizo un catastro para ver si autoriza  si el Municipio pueda 

interceder de lo contrario tampoco puede. 

 

  El Sr. Alcalde manifiesta que si es necesario intervenir el 

Municipio lo hace no es necesario esperar la autorización de Vialidad.- 

 

  Por otra parte consulta La Sra. Concejala Gloria Padilla cual es la 

posición que enfrenta  como autoridad en relación  a conflicto de   los 

pescadores. 

 

  El Sr. Alcalde señala que como autoridad está  de acuerdo con 

todas peticiones que realizan todos los Gremios y Sindicatos, por lo que 

el Municipio siempre ha estado apoyando y colaborando en todas las 

actividades que realizan, las diferentes entidades, también se han 
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enviado documentos al Subsecretario donde se solicito el aumento de 

cuotas. En lo que no está de acuerdo y no puede apoyar una 

movilización, en corte de caminos, situación que considera  ilegal, por lo 

tanto señala que el Alcalde ni Concejales pueden estar presentes en una 

situación como esa.  Por lo que considera que es propio de las dirigentes 

gremiales que asumen la situación. Pero no considera  que las 

organizaciones quieran que el Municipio esté a la cabeza de  estas 

manifestaciones para la foto. No corresponde. 

 

  La Sra. Concejal Gloria Padilla señala que es un tema que da  para 

largo, no es un tema que se soluciones de un rato para otro lo otro que  

quizá no  fue una buena  fecha debido a que corresponde a época de 

vacaciones para la mayor parte de las distintas Instituciones.- 

 

  A continuación el Sr. Alcalde señala que generalmente se producen 

desacuerdos al interior de las mismas Organizaciones Ej.  En el caso del 

Salmón, que la gente de La Barra está molesta con la gente  de Queule 

en cuanto a la propuesta de la pesca de salmón, ya que en su sector no se 

da o se pesca Salmón o se pesca Sardina no se puede realizar fauna 

acompañante, por lo que no están de acuerdo con la propuesta que tiene 

Queule.  El Sr. Alcalde señala que es totalmente comprensible ya que la 

gente que pesca en alta mar no puede seleccionar.- Por lo que agrega que 

lo ideal sería que se legalice la pesca del Salmón para se pueda vender, 

en este momento todos saben que es ilegal. La disposición de 

Sernapesca y la Subsecretaria señala que el Salmón no es una pesca 
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autorizada en alta Mar por lo que considera que hay que legalizarla. En 

el sector de la Barra señala que habría que fijar  un Cronograma  o fijar 

una cuota de pesca y no se cierre todo el río, debido a que este año bajo 

el Turismo considerablemente precisamente por la pesca deportiva. 

También  se puede atribuir a otros fenómenos pero casualmente esto 

coincidió  que disminuyó totalmente, por lo que no vino nadie a pescar.- 

 

  El Sr. Concejal Machuca señala que efectivamente hay una mesa 

que se constituyó con pescadores deportivos y pescadores artesanales y 

representantes de  la Subsecretaria, donde se está realizando un  estudio 

minucioso acerca del Salmón. Debido a que el Salmón estaría  

considerado por muchos grupos ambientalista como el Salmón 

depredador por lo que se ha multiplicado rápidamente y estaría 

terminando con  los peces menores.  Por lo tanto se  pretende instalar 

una mesa  y  se pueda realizar una marcha blanca que autorice que se 

siga capturando el Salmón  ya que de acuerdo a la Ley en este momento 

no se puede pescar Salmones en La Barra ni en Queule.  Por lo que 

reitera que se realizará  un estudio minucioso en relación al Salmón 

durante el año.- 

 

  El Sr. Concejal Machuca agrega que su preocupación va más allá 

asociada  al turismo y a  la pesca deportiva, es en relación a la central  

Hidroeléctrica que se pretende instalar en el río Toltén, esa es una 

preocupación grande ya que esto afectaría enormemente al turismo. 
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Al mismo tiempo agrega que están invitados a exponer en reunión que 

se hará en Loncoche  por la experiencia con la que cuentan sobre la 

Celulosa. 

 

  Consulta el Sr. Alcalde sobre si se tiene información del Ducto. 

 

  El Sr. Concejal Machuca señala que las autoridades no han dado  

respuesta. 

 

  La Sra. Concejal Gloria Padilla señala en relación a la 

Hidroeléctrica  que afecta terriblemente al río de Toltén,  la idea es 

siempre  contar con un río limpio, pero lamentablemente hay  proyecto 

que a veces perjudican.  A su vez consulta si al Municipio ha llegado 

alguna información. 

 

  El Sr. Alcalde señala que oficialmente no ha llegado nada  que no 

conoce el proyecto, y que lo estaría viendo la  Ex Concejala y Consejera 

Regional, Jacqueline Romero, y le avisó sobre la reunión  en Teodoro 

Schmidt, donde asistió Don Pedro Morales.- 

 

  El Sr. Concejal Martínez, señala que participaron en  la reunión de 

Teodoro Schmidth, junto a Don Nelson Castro  y que existe un grupo de 

acción social por el río Toltén,  están  constituidos y se hizo una 

exposición de un video  del proyecto que tiene la empresa de paso. Que 

se construirá donde se reúne el río Toltén con el río Allipen,  con todas 
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las características  para ser una mini central. Lo que desviará el curso del 

agua del río Toltén aproximadamente 8 Klm. El proyecto no considera 

solo extraer el agua hacia brazo del rio sino también contempla un muro 

de 4 metros, que provocara un embalse de una laguna natural, y es ahí 

donde se provocan los problemas y la complejidad, lo más probable es 

que el rio ya no tenga la afluencia que tiene actualmente, y hace 

mención a lo que ocurre en Panguipulli, está hecho de la misma manera 

y el río ya no es el mismo. Se pretende hacer pasos adicionales para el 

Salmón, y el proyecto contempla parte del turismo, áreas verdes etc. Por 

lo tanto no va a beneficiar. 

 

  Seguidamente señala que su preocupación también esta puesta, en 

que este proyecto  garantice que  no afectará el medioambiente si es así  

bienvenido es,  pero después probablemente nos sorprenda ya las 

empresas  trabajan al filo.  

 

  El Sr. Alcalde expresa  que hay muchos proyectos que van por 

centrales de paso, causan impacto, además, el lugar donde se pretende 

hacer no tiene una conformación morfológica que permita cerrar por lo 

que no  es el lugar  adecuado es plano  y más aún el muro que se 

pretende construir cambia el paisaje y es evidente que con el muro  va 

causar problemas. El proyecto debe contemplar dejar escalinatas y 

subida del Salmón en otros países funciona. Pero en esto caso en la parte 

del paisaje no va a quedar igual. 
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  El Sr. Concejal Martínez reitera que la disminución de caudal del 

rio Toltén, no solo  afecta la agricultura la ganadería son una  serie de 

cosas más, el río es vital. 

  El Sr. Alcalde se refiere  que ellos señalan que solo se detiene el 

agua en y después de unos 8 kilómetros vuelve a su cauce normal. 

  El Sr. Concejal Martínez añade que van regulando la pasada por 

las turbinas, se le quita oxigenación y el agua la devuelve con otra 

temperatura. De todas maneras no descarta que vengan otras a instalarse 

en Toltén.- 

 

  El Sr. Concejal Machuca  expresa que la idea sería que alguien 

expusiera sobre el tema, para tener una idea más clara como cuerpo 

colegiado. 

 

  El Sr. Concejal Nelson Castro manifiesta que se está programando 

una reunión para el día jueves a las 20:00 hrs. En la casa de la cultura, 

expondrán el grupo de jóvenes de acción social  y se está tratando de 

contactar a la empresa pero no ha sido posible. 

 

  El Sr. Concejal Martínez sugiere al Sr. Concejal Castro  que 

pudiera ser en la mañana ya que hay  interés de algunas personas del 

sector de Pocoyán, que desean participar, pero por el horario no es 

posible.- 
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  El Sr. Alcalde solicita al Sr. Concejal Castro  coordine del día 

sábado en la mañana y el Municipio puede colaborar con algunas 

galletas, café para brindar una mejor atención y hacerla más abierta a la 

comunidad. 

 

  El Sr. Concejal Castro queda a cargo de realizar la coordinación 

para el día Sábado y comunicar.- 

 

  La Sra. Concejal Gloria Padilla solicita que el encargado de 

electricidad del Municipio revise las instalaciones de  los paraderos en 

Villa Los Boldos, y por otra parte las luminarias en el sector de la plaza 

y calle Manuel Rodríguez por lo que sugiere colocar postes más altos. 

Por otra parte insiste que  faltan luminarias en calle Manuel Rodríguez. 

El Sr. Concejal Sigisfredo Pardo agrega que de esta forma se evitara que 

se hagan  destrozos. 

  El Sr. Alcalde señala que se enviará el camión que está haciendo 

trabajos en la Comuna. 

 

Finaliza la reunión siendo las 12:30 hrs.- 

 

Próxima reunión el día Jueves 27 en la mañana en Toltén y en la tarde 

en Queule.- 
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SR. GUILLERMO MARTÍNEZ SOTO           SR. HERNÁN RAMOS QUEZADA 

                   C O N C E J A L                                                   C O N C E J A L 

 

 

 

 

 

 

SR. SIGIFREDO PARDO MUÑOZ          SR. NELSON CASTRO TRECANAO 

                C O N C E J A L                                            C O N C E J A L 

 

 

 

 

 

 

SR. HERNÁN MACHUCA VALLEJOS        SRA. GLORIA PADILLA FERNANDEZ 

                 C O N C E J A L                                            C O N C E J A L A 

 

 

 

 

 

 

SRA. MARLIS BRAVO BELTRAN       SR. RAFAEL  GARCIA  FERLICE 

    SECRETARIO   MUNICIPAL (S)                                 A L C A L D E 

 

 


